
 

 

 

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES AL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

 

27 de octubre de 2025 

Representantes de los estudiantes 

 

CANDIDATURA B 

 

   Elia Miguel Naya 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcar un máximo de 3 personas. 
El voto será considerado nulo si se marcan más de tres personas, o la papeleta lleva 
cualquier tipo de enmienda. 
Si no se señala a ninguna persona, se computará el voto para las tres primeras de la 
candidatura 


